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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
1536 Resolución de 5 de febrero de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, por la que se corrigen errores en la de 28 de enero de 2013, por 
la que se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas para el 
año 2013.

Advertidos errores en el anexo I de la Resolución de 28 de enero de 2013 de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes insertada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 26, de fecha 30 de enero de 2013, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

Incluir la siguiente fila:

«Halterofilia. Halterofilia. X SÍ»

Corregir los siguientes errores de transcripción:

En la página 6947, en las filas correspondientes a «Rugby subacuático» y «Hockey 
subacuático», en la columna de «Interés deportivo estatal», donde dice: «SÍ», debe decir: 
«NO».

En la página 6950, en la fila correspondiente a «Sambo», en la columna de «Interés 
deportivo estatal», donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

Lo que pongo en su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 5 de febrero de 2013.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, 

Miguel Cardenal Carro.
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